
   CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME 
CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS 

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS 
 
CIDH_CP-10/07 ESPAÑOL 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA(*) 
 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en su sede en San José, 
Costa Rica su LXXVI Período Ordinario de Sesiones del 2 al 14 de julio de 2007. 
Durante este período de sesiones la Corte conoció, entre otros, los 
siguientes asuntos: 
 
 
1. Caso Escué Zapata vs. Colombia. Sentencia sobre fondo, reparaciones y 
costas. El día 4 de julio de 2007 la Corte dictó sentencia sobre el fondo y las 
reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 

DECLAR[Ó], 

 

Por unanimidad, que: 

 

1. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 11 a 21 de [la] Sentencia, y 
establece la violación de los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal, consagrados en los artículos 4, 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación de respetar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del 
señor Germán Escué Zapata, en los términos de los párrafos 34 a 42, 69 a 76, 
y 82 a 87 de la […] Sentencia. 

2. Acepta el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 11 a 21 de [la] Sentencia, y 
establece la violación del derecho a la integridad personal, consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con la obligación de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio de las señoras Etelvina Zapata Escué, Myriam 
Zapata Escué, Bertha Escué Coicue y Francya Doli Escué Zapata, y de los 
señores Mario Pasu, Aldemar Escué Zapata, Yonson Escué Zapata, Ayénder 
Escué Zapata, Omar Zapata y Albeiro Pasu, en los términos de los párrafos 77 
a 80 de la […] Sentencia. 

3. El Estado violó el derecho a la inviolabilidad del domicilio, consagrado 
en el artículo 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con la obligación de respetar los derechos establecida en el artículo 
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1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Germán Escué Zapata y sus 
familiares, las señoras Etelvina Zapata Escué, Myriam Zapata Escué y Bertha 
Escué Coicue, y los señores Mario Pasu y Aldemar Escué Zapata, en los 
términos de los párrafos 88 a 97 de la […] Sentencia. 

4. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y protección 
judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25, respectivamente, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación 
de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio del señor Germán Escué Zapata y sus familiares, las señoras Etelvina 
Zapata Escué, Myriam Zapata Escué, Bertha Escué Coicue y Francya Doli Escué 
Zapata, y los señores Mario Pasu, Aldemar Escué Zapata, Yonson Escué Zapata, 
Ayénder Escué Zapata, Omar Zapata y Albeiro Pasu, en los términos de los 
párrafos 42, 73 a 76, 87, 97 a 111 de la […] Sentencia. 

5. No analizará la alegada violación del artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 112 a 
117 de [la] Sentencia. 

6. El Estado no violó el artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

7. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 

 

Y DECID[IÓ]: 

 

Por unanimidad que: 

 

8. El Estado debe realizar los pagos de las cantidades establecidas en la 
presente Sentencia por concepto de daños materiales, daños inmateriales y 
reintegro de costas y gastos dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 189 a 194 de 
la misma. 

9.  El Estado debe conducir eficazmente los procesos penales que se 
encuentran en trámite y los que se llegaren a abrir para determinar las 
correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y aplicar las 
consecuencias que la ley prevea, en los términos del párrafo 166 de [la] 
Sentencia. 

10. El Estado debe destinar la cantidad establecida en el párrafo 168 de 
[la] Sentencia, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la 
misma, en un fondo que lleve el nombre de Germán Escué Zapata, para que la 
Comunidad de Jambaló lo invierta en obras o servicios de interés colectivo en 
su beneficio, en los términos del párrafo 168 de la misma. 

11. El Estado debe otorgar a Myriam Zapata Escué, de la manera más 
pronta posible, una beca para realizar estudios universitarios, en los términos 
establecidos en el párrafo 170 de [la] Sentencia. 

12. El Estado debe proveer, sin cargo alguno, el tratamiento especializado 
de carácter médico, psiquiátrico y psicológico adecuado que requieran a las 
señoras Etelvina Zapata Escué, Myriam Zapata Escué, Bertha Escué Coicue y 
Francya Doli Escué Zapata, y a los señores Mario Pasu, Aldemar Escué Zapata, 
Yonson Escué Zapata, Ayénder Escué Zapata, Omar Zapata y Albeiro Pasu, en 
los términos establecidos en el párrafo 172 de [la] Sentencia. 

13. El Estado debe realizar las publicaciones señaladas en el párrafo 174 
de [la] Sentencia, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación 
de la misma. 
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14. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su 
responsabilidad, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la […] Sentencia, en los términos del párrafo 177 de la misma. 

15. Supervisará la ejecución íntegra de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 

 

Los jueces García Ramírez y Ventura Robles hicieron conocer a la Corte sus 
respectivos votos razonados, los cuales acompañan [la] Sentencia. 

 
 
2. Caso Zambrano Vélez y Otros vs. Ecuador. Sentencia sobre fondo, 
reparaciones y costas. El día 4 de julio de 2007 la Corte dictó sentencia sobre el 
fondo y las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 
 

DECLAR[Ó]: 

 
Por unanimidad, que: 
 
1. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y por el incumplimiento de 
las obligaciones relacionadas con la suspensión de garantías establecidas en el 
articulo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los 
términos de los párrafos 8 a 31 de la […] Sentencia. 
 
2. El Estado incumplió las obligaciones relacionadas con la suspensión de 
garantías, establecidas en el artículo 27.1, 27.2 y 27.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación de respetar 
los derechos y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno con 
respecto a los derechos a la vida, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, establecidos en los artículos 1.1, 2, 4, 8.1 y 25 de dicho tratado, 
respectivamente, en los términos de los párrafos 42 a 71 de la […] Sentencia. 
 
3. El Estado violó el derecho a la vida consagrado en el artículo 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las 
obligaciones de respetar y garantizar los derechos establecida en el artículo 
1.1 de dicho tratado, por la privación arbitraria de la vida de los señores 
Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel 
Caicedo Cobeña, quienes fueron ejecutados extrajudicialmente, en los 
términos de los párrafos 72 a 110 de la […] Sentencia.  
 
4. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de respetar y 
garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio de Alicia Marlene Rodríguez Villegas, Karen Lisette Zambrano 
Rodríguez, Johanna Elizabeth Zambrano Abad, Jennifer Karina Zambrano 
Abad, Ángel Homero Zambrano Abad, Jessica Marlene Baque Rodríguez y 
Christian Eduardo Zambrano Ruales, familiares del señor Wilmer Zambrano 
Vélez; Silvia Liza Macías Acosta, Vanner Omar Caicedo Macías, Olmedo 
Germán Caicedo Macías, Marjuri Narcisa Caicedo Rodríguez, Gardenia 
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Marianela Caicedo Rodríguez, Elkis Mariela Caicedo Rodríguez, Richard Olmedo 
Caicedo Rodríguez, Iris Estrella Caicedo Chamorro y Mayerlin Chamorro, 
familiares del señor Segundo Olmedo Caicedo Cobeña; y Teresa María Susana 
Cedeño Paz, María Magdalena Caicedo Cedeño, Jessica Soraya Vera Cedeño, 
Manuel Abelardo Vera Cedeño, Brimer Ramón Vera Cedeño, Kleber Miguel 
Caicedo Ponce, Mariuxi Mariela Caicedo Ponce, José Kelvin Caicedo Ponce, Cira 
Seneida Caicedo Ponce, Gina Loyobrígida Caicedo Ponce, familiares del señor 
José Miguel Caicedo Cobeña, en los términos de los párrafos 110 a 130 de la 
[…] Sentencia.  
 
5. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
DISP[USO]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
6. El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias y 
utilizar todos los medios disponibles para hacer expedita la investigación y los 
procedimientos respectivos en la jurisdicción penal ordinaria para identificar, 
enjuiciar y, en su caso, sancionar, a los responsables de la ejecución 
extrajudicial de Wilmer Zambrano Vélez, José Miguel Caicedo Cobeña y 
Segundo Olmedo Caicedo Cobeña; y así evitar la repetición de hechos como 
los presentes, en los términos del párrafo 148 de la […] Sentencia. Asimismo, 
el Estado debe satisfacer el derecho a la verdad de los familiares de las 
víctimas y asegurar que ellos tengan pleno acceso y capacidad de actuar en 
todas las etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo 
con el derecho interno y las normas de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los términos del párrafo 149 de la […] Sentencia.  
 
7. El Estado debe realizar, en el plazo de seis meses contado a partir de 
la notificación de la […] Sentencia, un acto público de reconocimiento de su 
responsabilidad por la ejecución extrajudicial de las víctimas y las otras 
violaciones cometidas en el presente caso, en los términos del párrafo 150 de 
la […] Sentencia. 
 
8. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses contado a partir de 
la notificación de la […] Sentencia, en el Diario Oficial y en otro diario de 
amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 8 a 130 de la […] 
Sentencia y la parte resolutiva de la misma, en los términos del párrafo 151 de 
la misma.  
 
9. El Estado debe adoptar todas las medidas legales, administrativas y de 
otra índole que sean necesarias para evitar que hechos similares vuelvan a 
ocurrir en el futuro; en especial, el Estado debe adecuar su legislación interna 
en materia de estados de emergencia y suspensión de garantías, en particular 
las disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 152 a 154 de la […] 
Sentencia. 
 
10. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas 
permanentes de educación en derechos humanos dirigidos a los miembros de 
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, en todos sus niveles jerárquicos, 
haciendo especial énfasis en el uso legítimo de la fuerza y los estados de 
emergencia, y dirigidos a fiscales y jueces en cuanto a estándares 
internacionales en materia de protección judicial de derechos humanos, en los 
términos de los párrafos 155 a 158 de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe pagar directamente a los familiares de los señores 
Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel 
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Caicedo […], las cantidades fijadas en los párrafos 139, 140, 143, 144 y 145 
de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño material e 
inmaterial, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de la 
[…] Sentencia, en los términos de los párrafos 163, 164, 166 y 167 de la 
misma. 
 
12. El Estado debe pagar directamente a la Comisión Ecuménica de 
Derechos Humanos (CEDHU), las cantidades fijadas en el párrafo 161 de la 
[…] Sentencia, por concepto de costas y gastos, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la […] Sentencia, en los términos de los 
párrafos 165 a 167 de la misma. 
 
13. La Corte se reserva la facultad, inherente a sus atribuciones y 
derivada, asimismo, del artículo 65 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de supervisar la ejecución íntegra de la […] Sentencia. El 
caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el […] fallo. Dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a 
la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en 
los términos del párrafo 168 de la misma. 

 
El Juez Manuel E. Ventura Robles hizo conocer a la Corte su Voto Razonado, el 
cual acompaña a la […] Sentencia. 

 
 
3. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú. Sentencia sobre 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. El día 10 de julio de 2007 la 
Corte dictó sentencia sobre la excepción preliminar, el fondo y las reparaciones y 
costas en el presente caso, en la cual: 
 

1. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 34 a 37 de la […] 
Sentencia. 

 
DECLAR[Ó]: 
 
Por unanimidad, que: 

 
2. El Estado violó el derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las 
obligaciones de respetar y garantizar los derechos establecidas en el artículo 
1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Saúl Cantoral Huamaní y Consuelo García 
Santa Cruz, en los términos de los párrafos 79 a 106 de la […] Sentencia. 

 
3. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Saúl Cantoral Huamaní y 
Consuelo García Santa Cruz, en los términos de los párrafos 79 a 106 de la 
[…] Sentencia. 
 
4. El Estado violó el derecho a la libertad personal consagrado en el 
artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Saúl Cantoral Huamaní y 
Consuelo García Santa Cruz, en los términos de los párrafos 79 a 106 de la 
[…] Sentencia. 

 
5. El Estado violó el derecho a la libertad de asociación consagrado en el 
artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
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con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Saúl Cantoral Huamaní y 
Consuelo García Santa Cruz, en los términos de los párrafos 147 a 149 de la 
[…] Sentencia. 
 
6. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de Saúl Cantoral 
Huamaní y Consuelo García Santa Cruz, en los términos de los párrafos 112 a 
120 de la […] Sentencia. 

 
7. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 4, 5, 7 y 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los familiares de Saúl Cantoral Huamaní y Consuelo 
García Santa Cruz, en los términos de los párrafos 124 a 135 de la […] 
Sentencia. 
 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, que: 

 
8. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
9. El Estado debe investigar inmediatamente los hechos que generaron 
las violaciones del presente caso, e identificar, juzgar y, en su caso, sancionar 
a los responsables, en los términos de los párrafos 189 a 191 de la […] 
Sentencia. El resultado del proceso deberá ser públicamente divulgado para 
que la sociedad peruana pueda conocer la determinación judicial de los hechos 
y sus responsables en el […] caso. 

 
10. El Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 
circulación nacional, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de la […] Sentencia, por una sola vez, los capítulos VII a X de la 
presente Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y los 
puntos resolutivos de la misma. 

 
11. Estado debe, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de la […] Sentencia, realizar un acto público de reconocimiento de 
su responsabilidad internacional en relación con las violaciones declaradas en 
esta Sentencia en desagravio a las víctimas y para satisfacción de sus 
familiares, en una ceremonia pública, con la presencia de autoridades que 
representen el Estado y de los familiares declarados víctimas en la presente 
Sentencia, y debe difundir dicho acto a través de los medios de comunicación, 
en los términos del párrafo 193 de la […] Sentencia. 
 
12. El Estado debe otorgar una beca en una institución pública peruana, en 
beneficio de Ulises Cantoral Huamaní, Pelagia Mélida Contreras Montoya de 
Cantoral y de los hijos de Saúl Cantoral Huamaní, que cubra todos los costos 
de su educación, desde el momento en que los beneficiarios la soliciten al 
Estado hasta la conclusión de sus estudios superiores, de capacitación o 
actualización, bien sean técnicos o universitarios, en los términos del párrafo 
194 de la […] Sentencia.  

 
13. El Estado debe posibilitar la continuación, por el tiempo que sea 
necesario, del tratamiento psicológico en las condiciones en que las que están 
recibiendo Vanessa y Brenda Cantoral Contreras, y brindar gratuitamente, de 
forma inmediata y por el tiempo que sea necesario, el tratamiento psicológico 
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y médico requerido por los demás familiares declarados víctimas, en los 
términos de los párrafos 195 a 202 de la […] Sentencia. 

 
14. El Estado debe realizar los pagos de las cantidades establecidas en la 
presente Sentencia por concepto de daños materiales, daños inmateriales y 
reintegro de costas y gastos dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la […] Sentencia, a las personas señaladas en los párrafos 159 
y 160 y en la forma que establecen los párrafos 161, 171, 172, 174, 177, 180 
a 183, 205 y 206 a 209 de la misma. 
 
DISP[USO]: 
 
Por unanimidad, que: 

 
15. Supervisará la ejecución íntegra de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año contado 
a partir de la notificación de esta Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los 
términos del párrafo 210 de la […] Sentencia.   
 
El Juez Manuel E. Ventura Robles hizo conocer a la Corte su Voto Razonado, el 
cual acompaña a la […] Sentencia. 

 
 
4. Caso Boyce y otros vs. Barbados. Etapa de excepción preliminar y eventuales 
fondo, reparaciones y costas. Los días 11 y 12 de julio de 2007 la Corte escuchó 
en audiencia pública las declaraciones de los testigos y peritos propuestos por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, los representantes de las presuntas 
víctimas y el Estado, así como los alegatos de las partes sobre la excepción 
preliminar y los eventuales fondo, reparaciones y costas en relación con el presente 
caso. 
 
 
Asimismo, la Corte emitió las siguientes resoluciones: 
 
5. Asunto del Internado Judicial de Monagas (“La Pica”). Medidas Provisionales 
respecto de Venezuela. El día 3 de julio de 2007 la Corte dictó una Resolución 
sobre medidas provisionales, en la cual: 

 

RES[OLVIÓ]: 
 

1. Reiterar al Estado que mantenga las medidas que informa ya está 
adoptando, así como adopte de forma inmediata las medidas complementarias 
necesarias para evitar en forma eficiente y definitiva la violencia en el 
Internado Judicial de Monagas (“La Pica”), de tal suerte que no muera ni se 
afecte la integridad personal de ningún interno o de cualquier persona que se 
encuentre en el Internado. 

 

2. Reiterar al Estado que, sin perjuicio de las medidas de implementación 
inmediata ordenadas en el punto resolutivo anterior, adopte aquéllas 
necesarias para: a) reducir sustancialmente el hacinamiento en el Internado 
Judicial de Monagas (“La Pica”), b) decomisar las armas que se encuentren en 
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poder de los internos, c) separar a los internos procesados de los condenados, 
d) ajustar las condiciones de detención del Internado a los estándares 
internacionales sobre la materia y e) brindar la atención médica necesaria a 
los internos, de tal forma que se garantice su derecho a la integridad personal.  
En este sentido, el Estado deberá realizar una supervisión periódica de las 
condiciones de detención y el estado físico y emocional de los detenidos, que 
cuente con la participación de los representantes de los beneficiarios de las 
[…] medidas provisionales. 

 

3. Reiterar al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección a favor de las personas privadas de la libertad en el 
Internado Judicial de Monagas (“La Pica”) se planifiquen e implementen con la 
participación de los representantes de los beneficiarios de las medidas y que, 
en general, les mantenga informados sobre el avance de su ejecución. 

 

4. Reiterar al Estado que remita a la Corte una lista actualizada de todas 
las personas que se encuentran recluidas en la cárcel y, además, indique con 
precisión las características de su detención. 

 

5. Declarar que en el […] procedimiento de medidas provisionales no 
entrará a considerar la efectividad de las investigaciones de los hechos que 
dieron origen a las medidas, puesto que corresponden al examen del fondo del 
asunto, que será tratado por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en la etapa oportuna de la tramitación de la “petición P-1487/05”. 

 

6. Requerir al Estado que presente su séptimo informe sobre el 
cumplimiento de las medidas adoptadas, a más tardar el 28 de septiembre de 
2007. 

 

7. Requerir al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, cada dos meses, contado a partir de la presentación 
del informe requerido en el punto resolutivo anterior, y requerir a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y a los beneficiarios de estas medidas o 
sus representantes que presenten sus observaciones al informe estatal 
requerido en el punto resolutivo anterior, así como a los informes bimestrales 
del Estado, dentro del plazo de seis y cuatro semanas, respectivamente, 
contado a partir de su recepción. 

 

8. Solicitar a la Secretaría que notifique la […] Resolución al Estado, a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los beneficiarios de estas 
medidas y sus representantes. 

 
 
6. Caso Luisiana Ríos y otros. Medidas Provisionales respecto de Venezuela. El día 
3 de julio de 2007 la Corte dictó una Resolución sobre medidas provisionales, en la 
cual: 
 

RES[OLVIÓ]: 
 
1. Ratificar en todos sus términos la Resolución del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 14 de junio de 2007. 
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2.  Desestimar, por las razones expuestas en los párrafos considerativos 
noveno y décimo, las solicitudes de medidas provisionales interpuestas con 
fecha 26 de mayo y 4 y 19 de junio de 2007 (supra Vistos 7, 8 y 10). 
 
3. Requerir al Estado que mantenga las medidas provisionales ordenadas 
en las Resoluciones dictadas por la Corte el 27 de noviembre de 2002, el 21 de 
noviembre de 2003, el 8 de septiembre de 2004 y el 12 de septiembre de 
2005 (supra Vistos 1 y 2). 
 
4. Notificar la […] Resolución al Estado, a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y a los representantes de las presuntas víctimas. 

 

 

7. Asunto Carlos Nieto Palma y otros. Medidas Provisionales respecto de 
Venezuela. El día 3 de julio de 2007 la Corte dictó una Resolución sobre medidas 
provisionales, en la cual: 

 

RES[OLVIÓ]: 

 
1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su Resolución de 22 de septiembre 
de 2006 a favor de Eva Teresa Nieto Palma y John Carmelo Laicono Nieto. 
 
2. Reiterar al Estado la disposición de que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado y disponga de forma inmediata las que sean necesarias para 
proteger eficazmente la vida, integridad y libertad personal de Carlos Nieto 
Palma, así como la vida e integridad de Yvonne Palma Sánchez.  
 
3. Requerir al Estado que dé participación a los beneficiarios de estas 
medidas en la planificación e implementación de las mismas y que, en general, 
les mantenga informados sobre el avance de la ejecución de las medidas 
ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
4. Reiterar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas a partir de la notificación de la presente resolución, y requerir a los 
beneficiarios de estas medidas o a su representante y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus observaciones 
dentro de un plazo de cuatro y seis semanas, respectivamente, contadas a 
partir de la notificación de los informes del Estado. 
 
5. Solicitar a la Secretaría de la Corte que se notifique la […] Resolución a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los beneficiarios o su 
representante y al Estado. 
 

 

8. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo 
do Tatuapé” de la Fundação CASA. Medidas Provisionales respecto de la 
República Federativa del Brasil. El día 3 de julio de 2007 la Corte dictó una 
Resolución sobre medidas provisionales, en la cual: 

 

RES[OLVIÓ]: 
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1. Reiterar al Estado que mantenga y adopte de forma inmediata las 
medidas que sean necesarias para proteger la vida e integridad personal de 
todos los niños y adolescentes residentes en el “Complexo do Tatuapé” de la 
“Fundação CASA”, así como la de todas las personas que se encuentren en el 
interior de éste. Para ello, deberá continuar la adopción de todas las medidas 
necesarias para prevenir los brotes de violencia, así como para garantizar la 
seguridad de los internos y mantener el orden y la disciplina en el citado 
centro. 
 
2.  Reiterar al Estado que mantenga las medidas necesarias para impedir 
que los jóvenes internos sean sometidos a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, entre ellos encierros prolongados y maltratos físicos. 
 
3. Reiterar al Estado que, sin perjuicio de las medidas de implementación 
inmediata ordenadas en los puntos resolutivos anteriores, mantenga y adopte 
todas aquellas medidas necesarias para: a) reducir sustancialmente el 
hacinamiento en el “Complexo do Tatuapé”, b) decomisar las armas que se 
encuentren en poder de los jóvenes, c) separar a los internos, conforme a los 
estándares internacionales sobre la materia y teniendo en cuenta el interés 
superior del niño, y d) brindar la atención médica necesaria a los niños 
internos, de tal forma que se garantice su derecho a la integridad personal. En 
ese sentido, el Estado deberá realizar una supervisión periódica de las 
condiciones de detención y del estado físico y emocional de los niños 
detenidos, que cuente con la participación de los representantes de los 
beneficiarios de las presentes medidas provisionales. 
 
4. Reiterar al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección se planifiquen e implementen con la participación de 
los representantes de los beneficiarios de las medidas y que, en general, les 
mantenga informados sobre el avance de su ejecución. 
 
5.  Reiterar al Estado que facilite el ingreso de los representantes de los 
beneficiarios de las medidas a las unidades del “Complexo do Tatuapé”, así 
como la comunicación entre éstos y los jóvenes internos, la cual deberá ser 
realizada en la forma más reservada posible, a fin de evitar la intimidación de 
los adolescentes  durante las entrevistas. 
 
6. Reiterar al Estado que remita a la Corte una lista actualizada de todos 
los jóvenes que residen en el “Complexo do Tatuapé”. 
 
7. Declarar que en el […] procedimiento de medidas provisionales no 
entrará a considerar la efectividad de las investigaciones de los hechos que 
dieron origen a las medidas, ni a la supuesta negligencia del Estado en tales 
investigaciones, puesto que corresponden al examen del fondo del asunto que 
será tratado en la etapa oportuna de la tramitación del caso 12.328, 
actualmente en conocimiento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. 
 
8. Reiterar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas.  
 
9. Reiterar a los representantes de los beneficiarios de estas medidas y a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus 
observaciones a los informes del Estado dentro de un plazo de cuatro y seis 
semanas, respectivamente, contado a partir de su recepción. 
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10. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios. 

 
 
9. Asunto Gallardo Rodríguez. Medidas Provisionales respecto de México. El día 
11 de julio de 2007 la Corte dictó una Resolución sobre medidas provisionales1, en 
la cual: 

RES[OLVÍO]: 
 
1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos el 18 de febrero de 2002, a favor del 
señor José Francisco Gallardo Rodríguez. 
 
 
2. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes del 
señor Gallardo Rodríguez y al Estado. 
 

 
 
10. Caso Colotenango. Medidas provisionales respecto de Guatemala. El día 12 de 
julio de 2007 la Corte dictó una Resolución de levantamiento de las medidas 
provisionales, en la cual: 
 
 

RES[OLVIÓ]: 
 

1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos a favor de los beneficiarios de las 
mismas, mediante Resoluciones de la Corte de 22 de junio y 1º de diciembre 
de 1994, 19 de septiembre de 1997, 2 de febrero de 2000 y 5 de septiembre 
de 2001, por las razones expuestas en los párrafos considerativos.  
 
2. Aclarar que el levantamiento de las medidas provisionales de 
referencia no significa que el Estado haya cumplido a cabalidad con sus 
obligaciones convencionales y especificadas en el Informe No. 19/97 de la 
Comisión Interamericana, ni que el Estado quede relevado de su obligación de 
continuar con las respectivas investigaciones en el fuero interno para 
individualizar y, en su caso, sancionar a los responsables de esos hechos. 
Corresponde a la Comisión Interamericana verificar el efectivo cumplimiento 
de esas obligaciones. 
 
3. Notificar la […] Resolución al Estado de Guatemala, a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y a los representantes de los 
beneficiarios. 

 
 

                                                 
1 Mediante comunicación de 9 de julio de 2007, el Juez Sergio García Ramírez, de nacionalidad 
mexicana, cedió la Presidencia de la Corte Interamericana para el conocimiento asunto 
Gallardo Rodríguez a la Vicepresidenta del Tribunal, Jueza Cecilia Medina Quiroga, de 
conformidad con el artículo 4.3 del Reglamento de la Corte. Asimismo, el Juez García Ramírez 
se excusó de intervenir en este procedimiento, de conformidad con el artículo 19 del Estatuto 
de la Corte. 
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11. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. En este período de sesiones la 
Corte emitió resoluciones sobre supervisión de cumplimiento de sentencia en los 
casos: Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, Cantos vs. Argentina, 19 
Comerciantes vs. Colombia, Suárez Rosero vs. Ecuador, Carpio Nicolle y 
otros vs. Guatemala, Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Molina Theissen vs. 
Guatemala, y García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. 
 
 

* 
*              * 

 
 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, los beneficiarios o sus representantes y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados por los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos 
asuntos de tipo administrativo. 
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Sergio 
García Ramírez (México), Presidente; Cecilia Medina Quiroga (Chile), Vicepresidenta; 
Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); Diego García-Sayán (Perú); Leonardo A. 
Franco (Argentina); Margarette May Macaulay (Jamaica); y Rhadys Abreu Blondet 
(República Dominicana). El Secretario de la Corte es Pablo Saavedra Alessandri 
(Chile) y la Secretaria Adjunta es Emilia Segares Rodríguez (Costa Rica). 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
 

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 234-0581  Telefax (506) 234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 23 de agosto de 2007.  


